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"ectnr ü sectores situados hasta los puntos mas aBá explota4os- polla
ííncJ. ,\C'n:a designada de la otra Parte Contratante (\ desde dIos.

4, Sin embargo, podrán IcvantarSt~ las TCMricciones. mencionadas en
el apartado 3 e) en cualquiera dl~ los dos sigult~nlt:s C3S(l'S:

al cuando las autoridades aeronáuticas de ambas Partt'-sCo¿tratan
tl?S comellgan, mediante consulias, en levantM tales fcstritc;ioi1e,s _por
mediO del intercambio de los derechos de hl 5.:1 libertad de tráflco. O

b) tuando las Iincas aéreas designadas de ambas Partes COIl;ttalan~

tes lIcgw.::n a un acuerdo comercial que sea aprohado por las autoridades
acron;iuticas de ambas Partes Contratantrs.

El prcSf'nte Memorando sustituye al Ml'murandn C\l11fi.dcnt:lal de
EntcndimiL'nto fi.:~chado c.l 20 de marzo (k 1979 v w comcn'¡do será
aplicable desde la fecha de su firma.

Al ~cr eSla propuesta aceptable para e1 GobltTnt) d-cl Reifl:'9 de
[spmla. la presente Nota y la Nota de v, L numtíO 050U18523.
constituirá un Acuerdo sobrf" el particular Cntre ;:¡mhoi Gobiernos,

l.e ruego, señor Ministro, acepte el testimonio renovado'dé mi más
alta consideración. .

El presente Canje de Notas entró en vigor d ,1 de jlliin de 1990. fecha
de la Nola cspaiiola. según se sellala en el t(Xlü de lit\ mismas.

Lü que se hace público para conocimiento gcnefílL

Madrid, 27 de agosto d(' 1441.-EI Sccrl·Wrio gcneral h'cni(o, Aurelio
IYrCl (¡irald~L

ARTíCULO H

La cooperaóón a que se hace referencia en el artículo 1 del presente
Convenio"podrá comprender las siguientes modalidades:

a) Intercambio de científicos, expertos y técnicos y ~~I personal
adscritüaJa ejecución de proyectos concretos de cooperaclOn.

b) Cónvers¡;¡'clones y consultas entre científicos y expertos acerca dt~

sectores -y tClhasdeimerés mutuo.
d 'C:once~jónde becas o ayudas para períodos de prácticas con fines

de Ji)rmacfóil y especiali?adón. ._. . , '.
d) IntercambIO de Informanon, dorumcntaclOn y pubhcanonl"s

científicas_ y' ttcnológicas,
e) •. Organlladón de seminarios. conferencias, cursil.los de for~'laci0y

proli--slona! y ütrasactividadcs análogas sobre cuestlones dc ln!eH'S
cornun.

O . Si.lfi1ini:-.tro dI.": materiaks y equipos (:w'ntualmente nL"Cesrios pan
la ,Üec.uciún de IOf.pi'oyeoos coni..Te1t)s de cooperación que ambas Parks
deódanllc\ar a cabo.

g,) RéaUz;lt'IÓnconjunta de trabajos dt' investigación y desarrollo
sohre temas y: proy,,'ctos l'ientificos y tecnulóglcos espedficus de intués
romún.

, h) 'Utilización· en cornún de instalaciones científicas y técnicas en
las condiriol1cs qUi:\ ~n s.u caso, prevean Ins acuerdos específicos a que
Se refietc dapartado 3 del articulo I.

i) ... Cuaksquit~ra otras formas de coopcracíónóentifica y tecnológica
quecon:vc:ngan ambas Partes y qu>: tengan como tinalidad favorl'ccrel
de'>.'-lr-roUoen general de cualesquiera de las Partes de conformidad cun
sus respt'ctívas puhticas de desarrollo económico y social.

ARTíCULO lB

i\RTicULO

CONVENIO BASICO DE COOPERAClO:-; ClFNTlFlCA y n:c
NOLOGICA ENTRE EL RF:lNO DE ESI'AN,\ 1'1':1, ESTAOO HE

ISRAEL

España c- Israel

Ammados del dcscoo de reforzar los latos de amistad que fdizmente
unen ;j los dos paises.

Coo<;l'l(·otcs de la importancia que la colaboración l'l1 el ("ampo de- !a
ciencia ) la tccnologia revista para el mejor dcst.::!1volvimierflo. en
nt'ncfíclo mutuo, de sus relaciones bilah'raks.

Resueltos a favorecer e impulsar efIcazmente ti desarrollo de ¡a
cooperación científica y tecnológica entre ambo<; paí ..es'sobre:Jabas.e- del
respeto ¡¡ los pnncipios dI,' soberanía y de ¡ndepL~lH.kn(':ía. de no
ingerencia en los asuntos internos y de igualdad juridvJ,

Han convenido 10 Siguiente:

l. Las Partes Contratantes favofl..'({'Tjn el dc-sarrolh· de la coope-ra
i.·ión ci('ndfica y tecnológica en aqu~J:los ~cclmcs de interés para amhos
país('s que de común acuerdo se determinen y definan, den-trode sus
rcspcc!iV¡lS rap,H:idades técnICas y financícras .Y de confürrnidadcon los
ObJdívo~ del desarrullo económICo)' SOCIal de 'cadJ una de ellas.

2. La Comisión Mixta, estabiccida conforme al articuin lV de este
Convcnio hasici), dcfínira. por acu~'rdo ato' las rrspectl\<lS delegaciones,
10\ 5('(lOr('s L'1l ¡os que se desarrollará la ..'oopcración \ concederá las
ü\(:ilidddc<; pO'!lblcs acordes ron su k'gislación al perslJn~d entargaoo de
su C;i.'llJ()Un.

J. tus ambitos concrc-tos dr cDoj)eradon podrán seT, objeto de
acuudo<; cDmpkment1fi05 que Sl' ('ollc('rtar<in '-.T¡t¡~: 1<1<;PnrtesCOnlr,l
tantc,", () entn:' lo", Organismos 3propiJdn-; dc'\;~nJdD~ por ellas, en los
qu(' s\..' c"rn'lfic¡rán entre otros puntos: Lüs obit'tivo'i de l;)!cspmgram¡:¡s
:i proYl".:tos, h\s cmnogramas de trahajo yJas moduhdadt's~Jeftnantia~
miento que S(' I.:orlsidcrcn cünvcnit~lHcs.

4, . Las Pan(·s Contratantes tt)l11entarán y q;()-y~\r~ú~ ia cooperación
¡,'llln~ Institw.:íon.:s. Entidades y OrganisolOs de lo,:, Jos pa:i-scs en las
áreas de su competenCia. Lo:) prO)L'(;!o.'. ':-n qu\: se conGretc,dicha
coopcrJtión se ajustarán a la~ rqjpuJw:iofK''¡; del pr("serw,:'Corl:venjoy de
los ~lCucrd0S específicos 4W.:, en ::.u l~¡lSO, ~t' dÓQlnC-n para precisar las
condinunes conlTC'tas de su ejct·ucJól1.

5. Las l~lItes podrán, ...iempre que lo jUlglt('fj nl.'(~l~sar:IO.,S-'(t1Ü:;it?rla
pJlth.iparión de Or~nlsmos, iu{('rnaClonaies en tí} l;n¡mrm~lÓn v/()
"-!l.'fUCl,'¡n (k pro!;.ramas y proyc('tns que suq.an (Í¡;luio. lnudalid~des· de
t,)UlX'f;Klon trcnológica con!('mpJ,ida:l -cnnte (un h!niü o' en los
i.lcucrdús compkm~ntari0S que se dt'riven del mismo

l. La Comls.ión Mi\ta tcndra, ¡;:ntn' otros, los siguientes comttidL'''.

a) Estudiar y definir las ilrcas prioritanas de cooperación rit.'ntíh',\
y lu,:nok)gka entre los dos paist:s.

b) EI~borárlos pl3nes y programa.. dI.' ('ooperaeÍón eiC"nHt"íca )'
tt(nofógica que deberán IkvarsL' a cabo en el mallO de este Convenio

e) Revj~r la e¡e-cución d(' los pwgrama~ en su conjunto evaluar sus
rc-:..uitadosy furm;jllm, en Sil caso, !a~' OIlSCf"/aCHmes y propuest:J!'
{le¡li!lentcS~

ARTicul.O V]

La COUlislf'ntvhxta C"l¡1L.1 COmpl¡~sta \.'ll tüdo caso por rCrreSl:ntan
le'. de anlbn~. :-'linistcnu\ de .\"unl()$ [,,!cnores y de los Mln!Mcries
rt'''if1onsabk's {.'n rada paí'i de la ciencia: l('contagia. o dL' las <ircas a (¡lH.'
se f;'ficrt, esle (ÜflVCOIO, Por parlC l'sP311ULJ estará presente un repfi..'scn
HHl!{' dt'hi ('ofTllsión Jnterm¡nl~len¡¡l df Ciencia y Tecnología.

-\RTíCLLO V

1. Cada ParteContrafante concedertL dt.' acuerdo con su respectiva
lt'gls:lación vig¡;:nteilas facilidades .nc~T.-.arias-para td (umplimiento de su
mif>ión a los- cienlifkos. y expcrtos que lleven a cabo los ,proyectos de
cooperación <lt'ordados por ambas Partes.

2. Las 'Condiciones de aplicación del presente Convenio. por loque
se refiere ·{l·.las responsabilidades y obligaciones de cada Parte Contm
tanley alrepartode las cargas financieras de los programas y pr~ycclos

de cooperación que en el marco del mismo se realicen, seespeóÍlcarán.
dt> ser. netc;sarHJ,en los ;:¡cucrdos ...~ompkmentarios mencionados en el
¡uticuJo LJ~

3. Atnha\ Partes Coniratantes acordaran un reparto justo y '-'lluita
tI ~ n delQ5, d(·f{'chos y hcne[¡clos que S~ dcri vende- las innovaeion,'s
tecnológicas, y los descubrimiento-s cientlficos a que eventualmente diere
Jugarla re.ahzación conjunt¡1 dc los estudIOS y trabajos que resulten de
este Con\Toi(\

t. El ft-gmlcn de propiedad inldc':Hlal (' industrial aplicahk s~rá
ohieto tle regularización mediante a;"lH.'!Üü s'~parad(l.

\RTíCULO [\-.

l. Con el tin de asegurar la ap!iL3Ci{)n dd pr~~~cnte Convenio'y la
ejcLuciún,dc kó.·plaucs-. programas y proyedos a que h~ce. referenCia d
arueulo J"las Partes Contratantes acuerdan el cstablcClmlCnto de una
Comisiún.'fiu<i,compucsta por los representantes que se designan en el
nnkulo V.

La COmi\l'-lJ1 ),'HxJ<.l cclebrad sus reuniones bienal y alternath'a
nH.'ntc en cada uno- de los dos paises salvo que por razones de urgencia
ambas Partes con'Ve'O~an adelantar lalech¡l de la síguiente re-uniún
prevista qdecidan la cckbracíóll de reuniones extraordinarias,

?_ La Comisión !\llxta elaborará .. u propio reglamento si así lo
consider.aoportuno y podrá crl.:'ar 'iubcomi'iilmCS y grupos de trabajo

J. Cada Parte Contratante podr;i. SIn embargo, en cualqUier
!l1omc-ntQ pr(,s~'lltar a L1 otra propuestas dc cooperación cicntítiCl\o
It'tpoló-g¡ra, uJil:Tando al cfcctD la via 1.1lplomátiea

CONVENIO básico de cuoperacuJIl cinli/ticii y!ü'no/ógica
en/re el Reino de Espaúd y ('1 Estado dí' Israel, hecha ('n
Madrid el 23 de octuhre de JQ89.
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d1 Elevar a ambos Gobiernos las recomendaciones- qlle estime
oportunas para el mejor desarrollo deJa coop:craCÍóncíentifica y
tecnológica.

el. Proponer soluciones a las cuestiones litigiosas relaciQnadas ron
!a aphración e interpretación de este Convenio.

L Al final de cada reunión, ordinaria o extraordinaria. d{~ la
ComIsión Mixta se levantará acta de sus deliberaci'oncs y de l:osacuerdos
alcJJ17ados, que será firmada por los Presidentes de las düs delegaciones.

ARTicULO Vil

,En-éumpli't'i)knto- de lodíspuesto en· dichas· Ordenes,
E$~aDclégaCÍón del Gobíernocn CAMPSA, previo info:m~ [avara·

hIede'la· DireCción General dcla Energía, ha resuelto lo SIgUiente:

Oesdc lasi::~~ó horas del día 10 de septiembre del99L lospreciQs
má-x:ffhos de'veJ}ta al público en el ámbito de la Península e Islas
Raleares, de los-'productos que a continuación se relacionan, Impuestos
inclu.idos t."n~trcaso, serán los·siguienlcs:

1; Ga\ÓUnas'aUlo en estación de servicio o aparato surtidor.

Pl'scias
pof JUro

f¿1 prt'uo_dsl~'s gasolinas auto para las representaciones dipló~áticas
quc,en regilJlCR:dc rccíprocidad, Il~ng;¡n t'onccdida la exenCIón d~l

lmpucstü ~,obK'HiJrocarburos. scrát.'l que resulte de- restar al preCIO
aplicable e! ,tipo del citado impuesto "Ígeriteen cada momento.

2. G:¡;súlcps A y B en estación de servicio o aparato surtidor:

L'J5 Organismos oficia!cs competentes para la aplicación del pn.'scnh:
COn-'>rnio y para la coordinación, de cQnfnrmidad con lalegislaclOn
mtvrna respectiva, de los programas y proyectos de cooperaCión que en
,~1 s(' pfc'd..'n son los respectivos Ministerios dl~ :\sunlos EXlcriores,

I.J~ controversias que surgieren erme las Parte:,; CunHatJatcs tun
llnli\·,j (te. la interpretación o cj("cuciún de eslc COI~vcnio deberán ser
r,:'su,'!L..\S mediante negociaciones por la "la drpkllil<lllÚL

ARTícULO IX

El presente Convenio entrará en vlgor>.:'ll la t(~d).l en 'que las PaJl('s
Cü:l1!atantes se notifiquen recíprocaJllcntc por Via diplomática el
cumplimiento de los requisitos y formalidades pn' .. islos al electo por sus
rl'spc'Ctivas legislaciones nacionales. Si lasnotilkacfüncs no fuesen
simultáneas. la entrada en vigor se producirá en la fecha di:.~ la última
notilicaeión.

GasoHntl auto 1.-:0. 97 (super)
ti<lsolinn Juto LO. 92 (normal)
Gasolina auto tO. 95 (sín plomo)

Gasólt"OS ,\ Y B.

3. (ia<:-óleo C:

90.80
87.40
88,60

Pt"selils
por lilro

69,70

ARTicULO X

l. El período de vigencia del presente Convenlu sera de ónco años.
prorrogándosc automáticamente por tácito acuerdo por periodos 5ucesi·
vos de dos, a menos que una u otra Parte notifique por escrito a la otra
su intención de dar por. terminadod. Convenio; en tal caso la
nutificación deberá ser formulada almenas cuatro meSCs antes de la
f~cha de su término.

2. La expiración· del Convenio no afectara a la ejecución dé los
programas y proyectos que se encuentren en fase de ejecución, salvo
acuerdo en contrario de ambas Partes.

Hecho en MadrideJ 23 de octubredeI989,'quccorrespoodeal 24
de Tishri de 5750, en tres ori~inalcs por duplicado en español. _hebr~o
e inglés, todos igualmente válidos, prevaleciendo t~n caso de ditCrencia
de íntcrpretación el texto inglés.

Por el Reino de Espalla,
Jarier ,)'u/ana Afadariaga,

ivlinistro de Educación y Ciencia

Por el Estado dl' Jsntt'L
L:'2Ci' H"d_·mwi,

Mínístrode Ciencia)' Tecnología

a) Entregas- a grane! a l·onsunúdores directos. de suminis
trosunjtaritJSccn cantidades iguales o superiores a 3.500
Jit;r;os .. : ',':'~" ,. ' . . -, .

b) Ell cstacjón'<lt servicio O aparato surtidor.

4. Fudóleosen destino y en suministros unitarios:

Fl;lclóleo numeen l. br1jo índice de alufre.
FudólcQ núme:ro 1.
FucIóteo número 2

Pesetas
por litro

40,70
43,50

Pc!>etas
pm.tondada

17.506
16.213
14.285

22864
22865

El presente Convenio entró en vigor c112& mayo de 1991, 1echa de
la última de las notificacionescruzadascnrre,lasParte'ifOOlunicandose
el cumplimiento de los respectivos requisitos legales. según se establece
en su artículo IX. .

Lo que se hace público para cono(,.\imienlo gcnnal
Madrid, 27 de agosto de 199L-EI Secrctario'gen(~rallCCnic().~tlrelio

Pércz Giralda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUClON de 5 de SffJIielllhr{' de 1991. de la Delega
ción del Gobiánu en C·U!l>;').d,pm~lit que 5cdel(,Ffninan
los precios mdximos de renta ,al públíca dega~~olinas,

gas(Ílcos y júe/óleos, aplicaMes ('111.'1 Jmhito de la- Pemúsula
(' Is/as Baleares a partir del d/a ID de ~e¡Jlicmbre de 199/.

Por Orden de 6 de julio de 1990 se aprobÓ cJ.,istema de precios
,'ni!" PHO<;, de venta al público de gasolinas) gasóleos en 'el ámbito de la
;\'~lin\ula e Islas Baleares. Asimismo, pocÜtdendc la>nlÍsma.tCt'ha fue
:l.pó\¡bada la modificación del sistemadePR"Cios máximos de venta al
pllblico de los fuelólcos rn dicho ámbito. Poslerlormente, por Orden
tk 23 de diciembre de 199q ha sido regulado el calendario dcdetcrrni
D'lc'jón de precios máxímos de venta al publico de productospctrohfe-

A :tos pr('.ci'q~'~elos productos a que hace referencia esta resolución
ks serán de aplk"ciún los recargos máximos vigentes estableci<.los- para
los l'rlisu1Ospor forma y tamano de suministro.

Lo que seha9~ público para general conocimiento.
Madrid, ,de septiembre -de 199 l.-El Delegado del Gobierno en

CAMPSA. Cefctino Arglld10 Reguera.

MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

REAL DECRE10 133311991. de 6 de >eptiembre. por el
que se ntabl('ce el curn(·u/o de la Eduación J¡~fantif.

La Ley Or~lÍrlica JIl990, de 3 de o.:tubre, de Ordenación General del
Sistertli Educa~il101 dedara,en su articulo 4.(\ cuáles son los elementos
intc8;rantes d~lcurrículo.Por otra parte. en el mifimo artículo se dipone
quc~l:'Gohiern():'fijarálos,3SPC'Ctos báSICOS del currículo y que las
Administruciones' 'educativas competentes establecerán el currículo de
losdiferen1i;.'sniV~ies.ctapas, ciclos. grados y modalidades del sistema
educativo, de),q~e formarán. parte., en todo caso. las enseñanzas
mfnirn:as.que'ílquellos aspectos básicos eonslítuycn.

Efplant('amiento general que hace la Ley, al atribuir significación
relevante 3! curríeulo, resulta particularmente apropiado en la etapa de


